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Mo

f.AfL' YÍ

ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Buenos A¡res, a los 17 días del mes de Octubre de 2018, se reúnen por una
parte y en representación de la FEDERACTÓN ARGENTTNA DE TRABAJADORES DE LUz y
FUERZA representada en este acto por el Sr. Guillermo Roberto MOSER, en su carácter de

Secretario General; el Sr. Juan Alfredo ROMERO, en su carácter de Secretario Adjunto, el Sr.

Lauro PAZ, en carácter de Secretario Gremial, con domicil¡o en la calle Lima 163, p¡so 9" de

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "FAfLyF', y por la otra parte GENNEIA

S.A., en adelante denominada "LA EMPRESA", con domicilio const¡tuido en la calle Nicolás

Repetto 3676 3" P¡so de la localidad de Olivos, Provincia de Buenos Aires, representada en

este acto por su Director de Recursos Humanos Dr. Mariano MUÑOZ y su Gerente de

Administración de Personal y Relaciones Laborales Sr. Julián CABANCIC, cal¡dad que

acreditan con la documentación adjuntada al presente; quienes convienen celebrar el

presente Acuerdo y que resulta suscripto exclusivamente por las partes por no contar con

la figura del delegado gremial, dando cumplimiento asícon las previs¡ones contenidas en el

Artículo 17 de la Ley 14.250.

Las partes manifiestan con carácter preliminar y como parte integrante de este acuerdo:

A MO§EB

iln"ot t. Que con fecha L1./O4/18 celebraron un acuerdo donde fue establecida la pautaGU

F

Grem
LvF

AÑC

:La
ante los

salarial aplicable al año 2018.

2. Que en dicho acuerdo se estableció en su Art. 5 una cláusula de revisión que fuera

materializada a través del acta suscripta en forma complementaria el 7O/O7/2OL8.

Que circunstancias de público y notorio han generado una alteración sustantiva de

las cond¡ciones macroeconómicas que impactaron en el nivel de precios durante los

últimos meses.

4. Que por tal motivo "FATLyF" ha sol¡c¡tado a "LA EMPRESA" reajustar en forma

adicional los valores establecidos para la v¡gencia de esta paritaria a fin de atender

las necesidades de manutención de los trabajadores y su grupo familiar

5. Que en razón de lo solicitado y a los efectos de dar cumplimiento al acuerdo del

t7/O4/78 la "EMPRESA" accede a lo peticionado por "FATLYF" en razón de lo cual

las partes establecen :

¡r-

R s partes pactan el otorgamiento de aumentos que serán percibidos

meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 a favor de los

Usi

de

bajadores de convenio y representados por la "FATLyF" que se desempeñan en las

nas Generadoras ubicadas en Ciudades de Olavarría y Bragado (ambas de la Provincia

Buenos Aires) y las ubicadas en las ciudades de Paraná y Concepción del Uruguay

cla de Entre Ríos) sobre las condic¡ones salariales vigentes al mes de Diciembre

(Anexo l), de los siguientes incrementos:

P

l. ' iCiü Fr:

f r '. jtElA s

.l

T.L.
o

R ERO
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1) A partir del mes de Octubre de 2018 inclusive, LA EMPRESA otorgará al
personal convencionado representado por la FATLyF, un ¡ncremento salarial no
acumulativo del 5% (Cinco por ciento) que será calculado sobre los salarios básicos
del mes de Diciembre de 2017 (anexo ll)
2) A partir del mes de Nov¡embre de 2018 inclusive, LA EMPRESA otorgará al
personal convencionado representado por la FATLyF, un incremento salarial no

acumulativo del 6% (Seis por ciento) que será calculado sobre los salarios básicos

del mes de Diciembre de 2017 (Anexo ltt)

3) Estos incrementos se aplicarán en forma adicional y no acumulativa a los

¡ncrementos oportunamente pactados por acuerdo celebrado entre las partes con

fecha 1L/O4/L8 Y 7OlO7/L8.

4) Este acuerdo tiene aplicación inmediata y cobra vigencia a partir de su

suscripción, con total independencia del posterior acto administrativo de

homologación por parte de la autoridad laboral correspondiente.R. MOSER
GeneralGu lll

SE

F,A

rio
Af,L. Y F

SEGUNDO: Los incrementos pactados por el presente absorberán hasta su concurrencia

cualquier ¡ncremento que se establezca sobre los salarios de los trabajadores, ya sea con

mra ta rácter remuneratorio o no remuneratorio, con carácter obligatorio o voluntar¡o su.¡eto a

t y F. la negociación entre partes o decisión unilateral del empleador, y cualquiera sea su fuente

normativa de origen

TERCERO: Las partes consideran que el presente acuerdo contribuye al mejoramiento del

boral y la paz social es por ello que comprometen sus mejores esfuerzos para

r de manera conjunta iniciat¡vas que permitan el mantenim¡ento y la mejora en las

ones y calidad del servicio.

CUARTO: Los firmantes reconocen al presente acuerdo generado en el marco de los

di¡pos¡t¡vos legales que regulan la negociación colectiva, como producto del libre ejercicio

dé su autonomÍa y único instrumento con fuerza regulatoria entre los mismos en los

/érm¡nos y plazos aquí establecidos. A tales efectos se establece en forma expresa que el

m¡smo resulta oponible a cualquier norma de carácter heterónoma cualquiera fuera la

autoridad que la emane.

QUINTO: Las partes comprometen su mayor diligencia y buena fé para encausar con la

toda nueva discusión paritaria salarial.

en todos sus térm¡nos las partes en prueba de conformidad

firman tres (

r{

1

,rillli glisly.$e e I ca so a m e r¡ te

ut""" 
éáÑ{Eíd§.$ ratificado el presente

JUA¡¡

F,A yF.

ejemplares en día lugar y fecha arriba indicados. Las partes solicitarán la
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homologación de los acuerdos resultantes y de los compromisos asumidos en el presente

acuerdo al Minister¡o de Trabajo Empleo y Segur¡dad Social de la Nación.

r
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aNEXO t

72671,O7

15195,02

CONCEPTO

CATEGORIA

SUMA TUA REMUNERAfIVA ART 12

HABER CATEGORIA 5

72673,O7

4610,11

Tecnlco de Manten.

c

13934,91

15195,02

1

Esc. Educ. fécn¡ca

HABER CA¡EGORIA 7

73934,91

4610,17

AY. ESP. Operaclón

c

13934,91

15195,02

1

Esc. Educ. Té.ñica

HABER CATEGORIA 7

13934,91

4610,17

s

15167,56

15195,02

1

Esc. Éduc. Técn¡ca

HABER CAfEGORIA 9

1S167,56

4610,71

AY ESP DE

MANTENIMIENTO
o

555,77

815,23

ROMERO

F:ENERAL

NTIGÚEDAD

BONIFICACION GAS

BONTFTCAC|ON ART 14 2' (CAT 5)

BONtFTCACTON ARf 14 2' (CAT 7)

EONTFTCACTON ART 14 2'(CAfg)

TITULO

MANA NO CALENDARIA

IST, PERF€CTA TURNO

AREA RlESGOSA

CATEGORIA:

Básico de la Categoriá

Básico de la Categoría A

AntiSúedad

BASE DE cALcuLo

30,34% 5

2,67%

Suma Fijá S

5,76%

72,49% S

14,36%

20,w. s

za,ñ% S

13,00% §

10,00% s

umatoria de ltems/ 156 x 1.5

Sumatorie de ltems/ 156 x 2

3099,78

6747,15

4009,74

3485,39

2212,39

3099,78

1180,79

4267,44

3709,39

HH
IA S,A.

NCIC
D€ aDM. Ptl¡. , RR.r-1.

U ILLE

L.y

. MOSER
eneralario G

t.Af

ulo

F.A.r.L Y f'

F

s

s

5

5

s

s

5s5

55s

555,77

1896,34

3099,78

2409,10

555,/1

1896,34

ss',77

3099,78

2181,40

5

s

s

s

5

5

5

s

5

s

s

5

s

s

s

5

s

5

s

A ñoz

HS tXfRAS 50%

HS EXTRAS 100%

TotalRemunerat¡vo

PENSACION LUZ

23995,36

1340,13

JUL
Bruto 25

26506,67

1340,13

27U6,AO

34339,24

1340,13

39679,37

40803,29

1340,13

42143,42

GENNE.A S.A.

ESCALA GENNEIA - FATLYF NOVIEMBRE - DICIEMBRE 2OI8
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ÁNExo n

CATEGORIA:

Básico de la CateSoría

Básico de la Categoríe A

Antigúedad

Título

BASE OE CALCULO

30,34% 5

2,67%

suma rua )

5,76%

n,4ay. I

14,56,É

2O,ú/r S

28,00% s

t3,úJ% S

10,00% 5

umatorla de ltems/ 156x 1.5

Sumatorla da lt.ms/ 156 r 2

AY ESP OE

MANTENIMIENTO

D

fecnlco de Manten.

c

13296,67

14499,06

1

Esc. Educ. Técnica

HABER CATEGORIA 7

73296,67

4399,02

AY. ESP. Ooeraclón

c

13296,61

14499,06

1

Esc. Educ. fécnica

HABER CAfEGORIA 7

73296,61

4399,02

E

M472,a6

14499,06

1

12092,56

14499,06

CONCEPTO HABER CAfEGORIA 5

12092,56

4399,O2

Esc. Ed!rc. Técnrca

HABER CAÍEGORIA 9

M472,a6

4399,02

CATEGOR]A
s

5

MA FUA REMUNTRATIVA ARf 12 5 s I

ANT GUEDAD

530,31 s 530,31
BONIFICACION GAS 530,31

835,15

5 530,31 s

EON|F|CACTON ARf 14 2. (CAT 5)

BONTF|CACTON ART 14 2. (CAT 7) s 1809,48 5 1809,48 5

BONTFTCAC|ON ART 14 2" (CAfg)
2711,06

2957,A',l
ULO 5 2957,41 s

s

s

I

2957,81

6438,12

3826,08

3325,15

s
2957,47

SEMANA NO CALENDARIA s
s 68s1,eo 

MAR

ASIST, PERfECTA TURNO 5
5

4077,98

3539,49
EA RIESGOSA s 2299,33

t
20a7,44

HS EXTRAS SO%

HS EXTRAS 1OO%

I Remunerativo 5
s 38934,43

127A,15

5 S
s

.rt

I 5

COMPENSACION LUZ

Total Eruto

22496,33

1278,75

24115,O4

25292,62

1274,75

26577,37

36583,24

72-7A,75

37861,99
4021? 18

SE GENERAI.

R. MOSER
General

F,

GUI
rto

t.A f

ro

Í.AJ.LY

ñoz
HH

a s,A

Í

clc
PcR¡. , RR.J.

,----')ESCALA GENNEIA . FATLYF OCTUBRE 2018
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ESCALA GENNEIA - FATLYF DICIEMBRE 2017
ANEXO I

AY ESP DE

MANTENIMIENTO

o

Tecnlco cle Manten.

c

10637,34

11599,25

1

Esc Educ, fécnica

HABER CAIEGORIA 7

10637,34

3519,21

AY, ESP. Ooeraclón

c

10637,34

11599,25

1

Esc. Educ. fécnica

HABER CAÍEGORIA 7

10637,34

3519,21

OF. ESP, OPERACIÓN

CATEGORIA:

Bás¡co de lá Categoria

Básico de la categorÍa A

AnliSüedad

Titulo

BASE OE CALCULO

Escala S

10,34% s

2,61%

5,16%

1.2,4a% s

14,56%

20,40% I

2A,O0% s

13,00% s

10,00% s

umator¡a de ltems/ 156 x 1.5

Sumator¡a de ltems/ 156 x 2

9674,O5

11599,25

77574,29

11599,2S

1

Esc. Educ. fécn¡ca

HABER CAfEGORIA 9

17374,29

3519,21

coNcEPfo

CATEGORIA

SUMA FIJA REMUÑERATIVAARf 12

HABER CATEGORIA 5

9674,05

3519,21

5 s s

s § 5

NTiGÜEOAO

BONIF CACION GAS 424,25

668,12

s 424,25 5 424,25 424,25

BONTFTCACTON ART 14 2' (CAT 5)

BONtFtCACTON ART 14 2' (CAT 7) 5 7447,59 5 1447,59 s

EONTFTCACTON ART 14 2' (CAfg) 1688,85

2366,25

5447,52

3251,59

2831,60

LO 2366,25 5 2166,25 5 2366,25

5150,50

3060,87

2660,60

5

SEMANA NO CALENDARIA s s 5

PERFECTA TURNO 5 5 s

TAREA RlESGOSA 1665,19 5 1839,46 5 5

HS EXTRAS 50%

HS EXTRAS 1OO%

s 5 JUL

COMPTNSACION LUZ 5 s s

s sBruto

18317,O7

1023,00

19340,07

20234,10

1023,00

21257,10

29266,60

1023,00

30289,60

31147,55

1023,00

32170,55

SFRE^/

T,L, F

GUI Mo R. MOSER

rio General

vF

iel
F.A.T.L y

UÑOZ
RRHH

ela s.A
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B

s
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